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EL JUSTICIA DE ARAGÓN 
EN LOS ANALES DEL CRONISTA  

JERONIMO ZURITA 
(1548-1580) 

Unas notas de aproximación

A la �nal todos somos de tierra, 
e grandes e chicos a tierra hemos a tornar.

Joan XimØnez CerdÆn 

Conocemos por una ponencia del Primer Encuentro de estudios sobre El Justicia de Ara-
gón (Zaragoza, 19 y 20 de mayo del 2000), cómo encararon los cronistas aragoneses el 
tema de la institución de El Justicia de Aragón1, resultando, con diversos matices, un 
relato miti�cador de la institución, hecho que no por ser deformador de la realidad 

como ha demostrado la historiografía reciente, no tuviera en los siglos XVI y XVII, y luego en 
el XIX (y prolongaciones), una aceptación general, de modo que alcanzó, al ser tomado como 
realidad, gran trascendencia. Y eso no se puede olvidar, como sucede con todos los mitos y las 
leyendas, porque, como ya pensó Vico, tienen un fondo de realidad2.

Para que la �gura de El Justicia de Aragón entrara en el mundo del mito fueron precisos diversos 
factores3: entre otros, el fortalecimiento de la Nobleza, lo que hizo que un miembro de la corte 
regia fuera adquiriendo una serie de funciones �principalmente ocuparse de los privilegios de 
los nobles en relación con los soberanos� que desembocaron en concederle orígenes fabulosos 

1  Esteban Sarasa SÆnchez, �El Justicia de Aragón en los cronistas�. Primer Encuentro de estudios sobre El Justicia de 
Aragón (Zaragoza, 19 y 20 de mayo del 2000), Zaragoza, El Justicia de Aragón, 2001, pp.11-15. A lo largo de los siete 
encuentros organizados por El Justicia de Aragón pueden encontrarse diversos trabajos refeidos a la Institución. 
2  Axioma XV: 149.- Las tradiciones vulgares deben de haber tenido un fondo pœblico de verdad, por lo cual nacieron y se 
conservaron en pueblos enteros durante largos espacios de tiempo. 159.- Este serÆ otro empeæo de esta Ciencia: hallar de 
nuevo los fundamentos de la verdad que con el correr de los aæos y el cambiar de las lenguas y costumbres nos ha llegado 
recubierta de falsedad. Juan Bautista Vico, Principios de una ciencia nueva sobre a naturaleza comœn de las naciones. 
Traducción del italiano, prólogo y notas de Manuel Fuentes Benot, Madrid-Buenos Aires-MØxico, 1960 (2“ de la 
traducción de la primera: NÆpoles, 1744). I. Del establecimiento de los principios, p. 138.
3  Vid. Antonio Peiró Arroyo, �Los primeros Justicias de Aragón�, en Segundo encuentro de estudios sobre El Justicia de 
Aragón, (Zaragoza, 18 de mayo de 2001), Zaragoza, 2002, pp. 7-21; Clizia Magoni, Fueros y Libertades. El mito de la 
constitución aragonesa,  Traducción de Antonio PØrez Martín,  Zaragoza, El Justicia de Aragón, 2012.
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y un poder efectivo mÆs tarde. En este momento, ya en el siglo XV entra en acción un justicia4, 
Juan JimØnez CerdÆn (1390-1423?)5, quien al redactar un escrito dirigido a su no inmediato 
sucesor Martín Díez de Aux (1434-1439?)6, con data de 25 de febrero de 1435, la conocida 
�Letra intimada por mossen Ioan Ximenez Cerdan a mossen Martin Diez Daux, Iusticia de 
Aragon� deja el testimonio inicial, pero preciso, de la miti�cación. Este escrito, que se reproduce 
en ApØndice, como ya se hizo en otra ocasión7, va acompaæado de una transcripción al objeto 
de facilitar su lectura, aunque sin grandes pretensiones porque es tema que espera un estudio en 
profundidad. La carta, por otra parte, tiene bastante de autobiografía, datos sobre sus predeceso-
res (y sucesores) en el cargo, sobre los reyes y los con�ictos habidos con alguno de ellos al defen-
der el cargo (como le sucedió con Alfonso V, lo que detalla con cierta minuciosidad, indicando 
que tuvo que renunciar, asunto que trató Zurita), y las �libertades del Reino�, llegando a destacar 
una anØcdota de lo sucedido cuando contrarió al rey Martín, cuyos mØdicos le dijeron que �era el 
mejor mØdico de la tierra, que había hecho tornar al dicho rey de �emÆtico en colØrico�; o algœn 
apunte económico (�pero en aquel tiempo eran mas mil sueldos que hoy tres o cuatro mil�); sin 
olvidar el Compromiso de Caspe, que tambiØn conoció. Este antiguo Justicia de Aragón, segœn 
re�ere, había estado en el cargo 33 aæos, y había llegado a los 80 aæos cuando redactó la �Letra 
intimada�; su padre, Domingo CerdÆn, al llegar cerca de esa misma edad, había renunciado el 
o�cio de Justicia en Øl, en poder del rey don Juan (I)8.  Merece la pena un estudio a fondo.

En esta ocasión tambiØn interesa conocer cómo trató el tema el primer Cronista o�cial de Ara-
gón, Jerónimo Zurita, que lo fue desde el aæo siguiente a la creación del cargo por las Cortes de 
Aragón de 1547. 

Efectivamente, aunque ya se ha dicho algo, y se conocen sus informaciones sobre los fastos de 
los justicias a lo largo de sus Anales,

4  Vid. Juan Martín de Mezquita, Lucidario de todos los seæores Justicias de Aragón. Cordinación y  Prólogo de Gui-
llermo Redondo Veintemillas y Esteban Sarasa SÆnchez. Estudio, transcripción e índice analítico de Diego Navarro 
Bonilla y María JosØ Roy Marín,  Zaragoza, El Justicia de Aragón, 2002.
5  Jerónimo de Blancas, Comentarios de las cosas de Aragón, obra escrita en latín y traducida al castellano por el P. Manuel 
HernÆndez de las Escuelas Pías, Zaragoza, 1878, pp. 443-446 (referencia en p. 446). Hay edición facsimilar de las 
Cortes de Aragón, con una Introducción a cargo de Guillermo Redondo Veintemilas y Esteban Sarasa, SÆnchez, 
Zaragoza, 1995. Este justicia fue obligado a dimitir en 1420, como relata Jerónimo Zurita (Anales de la Corona de 
Aragón, Edición preparada por `ngel Canellas López, Zaragoza, Institución �Fernando el Católico�, 1974, 5, pp. 
530-532 (Libro XIII. III). Lupercio Leonardo de Argensola, al tratar de la decapitación de Juan V de Lanuza en 
1591, hizo una cierta rememoración del trato que había sufrido el justicia Martín Díez de Aux por parte de Alfonso 
V (Información de los sucesos del Reino de Aragón en los aæos de 1590 y 1591 en que se advierten los yerros de algunos 
autores (1604), Madrid, Imprenta Real, 1808, p. 138.  Hay edición facsímile de Edizions de l�Astral y El Justicia de 
Aragón, con Introducción de Xavier Gil Pujol, Zaragoza, 1991.
6  Fue precedido de Berenguer de Bardají y Francisco Zarzuela, segœn Jerónimo de Blancas, op. cit,. pp. 447-451; 
para sus datos biogrÆ�cos, vid. 451-454. Zurita tambiØn se ocupó del famoso asunto de la Sentencia a favor de 
Martín Díaz de Aux,  justicia de Aragón y de sus predecesores y lugartenientes, en 1436, segœn puede verse en Je-
rónimo Zurita, Anales de la Corona de Aragón, Edición preparada por `ngel Canellas López, Zaragoza, Institución 
�Fernando el Católico�, 1975, 1, pp. 126-127 (Libro XIV. XXXV).
7  Biblioteca General Universitaria de Zaragoza (I-234); Fori  regni Aragonum a Gundisalvo García de Sancta María 
correcti. Caesaraugustae, Paulus Hurus, 5 de agosto de 1496, (�. 49r-56v). Se reprodujo en. A. Bonet Navarro, E. 
Sarasa SÆnchez, G. Redondo Veintemillas, El Justicia de Aragón: Historia y Derecho, Zaragoza,  Cortes de Aragón, 
1985.
8  Vid. para ese tiempo el reciente trabajo de María Isabel Falcón PØrez, Alteraciones en Zaragoza en los aæos que 
precedieron al Compromiso de Caspe,  Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2011.
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